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6. e Se otorga esta concesIón por \.ln período de cinco ailos,
con tada a partir de la focha de su publicación en el ",Boletín
üricial del Estado», ~ebiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pl'ócroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que ",8 hayan efectuado desde
ellO de marzo de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a r€posición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a.l, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia dd Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~BoJetín Oficial del Estactc» del l6), Para estas exportflciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
cont<u'se desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Bo!etin Oficial del Estado».

7," La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos anos, contados a partir de su publicación en el
·Boietín Oficial del Estado» ao se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la mísma.

8.° La Dirección General de Aduanas, oentro de su compe
tencja, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede

9. G La Dirección General de Exportación podrá dietar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con~

cede a "Hilaturas VoUregá, S. A,~, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de fibras textiles discontinuas sintéticas
y artificiales por exportaciones previamente reali
zadas de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamen.tarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Hilaturas Vol
tregá, S. A.", solicitando el régimen de reposición para la im
portación de fibras textiles discontinuas sintéticas de poliéster
y acrílicas y artificiales (celulósicas de alto módulo) por expor
taciones previaIl),.ente realizadas de hilados de cada una de di
chas fibras, o mezcladas entre ellas o mezcladas con algodón,

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propu€sto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Hilaturas Voltregá, S. A.-", con do
micilio en Caspe, 82, Barcelona, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de fibras textiles dis
continuas sintéticas (de poliéster y acrílicas) y artificiales ke
lulósicas de alto módulo) (PP. AA. 56.0LA.2 - 56.01A.3 - 56.01.B.1J,
empleadas en la fabricación de hilados de cada una. de esas
fibras soJas, o bien mezcladas entre ellas, o mezcladas con al
godón (PP. AA. 55.05 - 56.05.A.2 ~ 56.05.A.3 - 56.0S.B.l), previa
mente exportadas.

2,° A efectos contables, se establece que:

Por cada den kilogramos de determinada fibra contenidos
en los hilados exportados podrán importarse con franquicia
arancelaria 107 kilogramos con 520 gramos de la misma fibra.

Dent.ro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía
importada, y subproductos el 4 por 100, que adeudarán los de
rechos que les corresponda por las partidas arancelarias 56.03.A
ó 56 ..D3.B.2, según procedan de las fibras sint.éticas o do las
artificiales, y de acuerdo co~ las normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
compét.entes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
d.e Exportación, cuando lo estime oport.uno, autorizar exporta
cIones a los demás países. valederas para obtener la reposición
CO:1 franquícia.

Las exportaciones reali:tadas a puert.os, zonas o depósítos
frnncos nacionales también se beneficíarán del régimen de re
pOSICIón en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5" Las import.aciones deberán ser solicitadas dentro del
pla:w de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pcctIVó!S,

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga' relaciones comerciales normales.

Par obtener la declaracíón o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarías deberán justificar. mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación, deben'm
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco ~lños

contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelacíón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la PresidencÍa del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 16l. Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletin Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contado a partir de su publicaci6n en el
"Boletin Oficial del Estado~, nD se hubíere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará ,las medidas que considere oportunas respec
to a ]a correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. o La Dirección General de Export.ación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos arIOS.
Madrid, 23 de agosto oe 1972.-"P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernánd8zCuesta.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

ORDEN de 2.3 de ag08to de 1972 por la q/J,e se con
ceJe a "Frigor-Uic"$ de Vitoria, S. A .", el n:gimen
de reposición con fiO',r¡u:,-;ia arancelaria rara la
importación de carne ele vacuno y porcino por ex
portaciones previamente realizadas de embutidos
y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr· Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pcdilo'ntc prumovido por la instancia de la firma «Frigoríficos
de Vümia. S. A.», solicitando el régimen de reposición para la
importadon de carne de vacuno y porcino por exportaciones
previllmente realizadas de embut.idos y conservas cárnicas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gcneral de Exportación, ha resuelto:

1.' Conceder a la firma «Frigoríficos de Vitoria, S. A.», con
domicilio en Artapadura, 3, VitOJ'ia {Alava), "el régimen de re
posición con franquicia arancelaría para la importación de
carne de vacuno y porcino, empleadas en la fabricación de em
butidos y conservas cárnicas previamenLe exportados.

2.... A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad máxima,
tipos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo,
10 por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podrán
importarse c i e n t o siete kilogramos con seiscientos gramos
(l07,fiOO j<:ilogramos) de carne de cerdo y quince kilogramos con
trescientos gramos (15,300 kilogramos) de carne de vacuno des
huesada.

Se consideran mermas el 35 por 100 do la carne de porcino
y vacuno a ímportar.

Por cada cien kilogram-os de embutidos de calidad media,
tipos salchichón, chorizo o saJami (35 por 100 magro de cerdo,
35 por 100 carne de vacuno), previament.e exportados, podrán
importarse cincuenta y seís kilogramos ·con cuatrocient.os gra
mos (56,'100 kilogramos) de carne de vacuno deshuesad:1 y cin
cuenta y seís kilogramos con cuatrocientos gramos (56,400 kilo
gramos) de carne de cerdo.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la carne de porcino
y vacuno lj¡ importar.

Por cada den kilogramos de embut.idos de calidad baja, ti
pos salchichón, chorizo o salami (lO por 100 de magro, 45 por
100 de carne de vacuno), previamente exportados, podrán im
portarse dieciséis kilogramos con cíen gramos (16,100 kilogra-


